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CIUDADANOS DIPUTADOS:

El que suscribe, DIPUTADO ALBERTO ALFARO GARCí4, con
fundomento en lo focultod que otorgo el ortículo 28, frocción I de lo
Constitución Político del Ësiodo de Jolisco, y conforme o los ortículos27,
pórrofo l, frocción l, 

.l35, pórrofo l, frocciónl, 137, 142y correlot¡vos de lo
Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito
poner o consideroción de esio Asombleo Legislotivo,lo siguiente iniciotivo
de tey, QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE tA tEY ORGÁNICA DEt

PODER LEG¡SLATIVO DEL ESTADO DE JAI¡SCO Y DE LA LEY DE FISCATIZACIóN

SUPERIOR Y RENDICIóN DE CUENTAS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUN¡ClPlOS, de conform¡dod con lo siguiente:

EXPOSTCTóru Or MOTTVOS

Uno de los ejes que conformorón mi trobojo legislotivo o lo lorgo de
esto LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo, rodicoró en lo revisión de lo
legisloción locol, buscondo su pleno ormonizoción con lo legisloción
federol oplicoble.

Me porece que es troscendente que oseguremos que los normos

estotoles que rigen lo vido de los joliscienses, osí como de los diversos

instituciones públicos que conformon o los poderes del Estodo y o los

órgonos de gobierno municipoles, encuentren pleno consononcio Y

ormonío con los normos federoles oplicobles o lo moterio.

Cómo lo monifesié públicomente ol inicio de esto LXIV Legisloturo,

el presidir lo Comisión Legislotivo de Vigiloncio y Sistemo Anticorrupción,
constituye uno de los responsobilidodes de moyor relevoncio en el Poder

Legislotivo, yo que esto comisión es el órgono responsoble de revisor lo

formo en lo que el gobierno estotol, osí como los gobiernos municipoles
goston el dinero de los personos. Tombién, le corresponde lo legisloción
en moterio de tronsporencio y combote o lo corrupción, entre otros

importonfes temos.
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Al presidir lo Comisión de Vigiloncio en el Congreso del Estodo,

tenemos lo gron oportunidod de combotir lo corrupción, que tonto doño
le ho hecho o nuestro poís.

Es por ello que, en un ejercicio de comporoción de leyes, ol revisor

lo Ley Orgónico del Congreso Generol de los Estodos Unidos Mexiconos,

en concreto, su oriículo 40, referente o los comisiones ordinorios que

desorrollon toreos específicos, encontromos el pórrofo 4 que o lo letro

señolq:

4. Lo ComÍsión de VigÍloncio de lo Auditoríq Superior de lq
Federocíón reqlizo los foreos gue le mclrca Ia Conslitución Y Ia
conespondíenfe ley reglom e ntorio.

Es osí que, en lo CÓmoro de Diputodos, existe lo Comisión de
Vigiloncio de lo Auditorío Superior de lo Federoción, por lo que, en orden

o lo yo estoblecido,y buscondo lo pleno ormonío de lo legisloción que

regulo o lo Cómoro de Diputodos con nuestro respectivo ley orgónico, es

que, como un primer poso poro el fortolecimiento de lo comisión,

proponemos el combio en su denominoción poro quedor como Comisión

de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción.

Lo propuesto puede porecer sencillo, pero como indicomos, es Un

primer poso pqro fortolecer los lobores de vigiloncio, de fiscolizoción y de

rendición de cuentos, en beneficio de lo sociedod jolisciense que exige

orden y tronsporencio en el monejo de los recursos pÚblicos.

Entonces, como un primer poso, se propone fortolecer o lo

Comisión de Vigiloncio desde su denominoción, ormonizondo o lo por, lo

normotividod federol y locol de lo moterio, denominodo de lo mismo

formo o lo comisión legislotivo locol.

Poro moyor cloridod y comprensión respecto o esios ideos, o

continuoción, se comporo el texto vigente de los leyes en cito, con lo
correspondiente propuesto de odecuoción, por lo que toco o lo

denominoción de lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del

Estodo y Sistemo Anticorrupción:
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tEY ORGÁNICA DEt PODER TEGISTATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

TEXTO VIGENTE. PROPUESTA DE REFORMA.

Artículo 57.

l. Lo Audtforío Superior de/ Esfodo

es e/ órgono técnico de/ Congreso
de/ Estodo que boio lo

compefencio de lo Comisíón de
Vtgtloncio y Sisfemo

Anftcorrupcíón, ouxilia o/ Congreso
de/ Esfodo poro lo revisión, e/

exomen y lo fiscolizocíon de los

cuentos públicos de conformtdod
con Io ley en la moterio.

Arlículo 57.

l. Lo Auditorío Superior del Estodo

es el órgono técnico del Congreso
del Estodo que bojo lo

competencio de lo Comisión de
Vigiloncio de lo Audilorío Superior

del Estodo y Sislemq
Anlicorrupción, ouxilio ol Congreso
del Estodo poro lo revisión, el

exomen y lo fiscolizoción de los

cuentos públicos de conformidod
con lo ley en lo moterio.

Artículo 65.

l. Lo Untdod de Vtgiloncto es e/

orgono con oufonomío fécnico,
que ouxilio o Ia Comisión de
Vigiloncro y Sisfemo Anticorrupcrón
en su foreo de fiscolización Y

revisión de informes de cuenfo
público de los suiefos fiscolizobles y

ouditob/es; y funge como órgono
inferno de control de /o Audiforío
Superior del Esfodo y como orgono
técntco ouxtlior y dicf ominoción de
/o Comisión de Vigtlancio y Sistemo

Anttcorrupción.
2. Lo Unidad de Vrgtlancio se rige
por lo legis/oción en moterio de
fiscolízoción superior y demós
moferios de su compefencio.
3. Lo Unidod de Vrgiloncio contoró
con uno estructura míntmo Y

suficienfe, dtferente o lo de sus

Artículo 65.

l. Lo Unidod de Vigiloncio es el

órgono con outonomío técnico,
que ouxilio o lo Comisión de
Vigiloncio de lq Auditoríq Superior
del Eslodo y Sistemq

Anlicorrupción en su toreo de
fiscolizoción y revisión de informes

de cuento público de los sujetos

fiscolizobles y ouditobles; y funge
como órgono interno de control
de lo Auditorío Superior del Estodo

y como órgono técnico ouxilior Y

dictominoción de lo Comisión de
Vigiloncio de lo Auditoríq Superior
del Eslqdo y Sislemq
Anticorrupcién.
2 o 5...
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funciones como Órgono lnterno de
Control de /o Audtforío Superior,
gorontizondo osí uno efecfivo y
eficienfe fiscoltzoctón de/ ente
menctonodo, osí como lo
especio/izoción y
profesionolizoción de codo uno de
sus óreos.
4. EI fitulor de lo Unidod de
Vtgiloncto es e/eclo por e/

Congreso de/ Esfodo, medionfe e/

vofo de cuondo menos /os dos
ferceros portes de /os diputodos
infegrontes de lo Legtsloturo,
prevío convocoforro públíco o lo
sociedod y duro en e/ corgo cuotro
oños sin posibilidod de ree/ec ción.
5. Poro ser tifu/or de /o Unidod de
Vigrloncio se debe cumplu con /os

mismos requisifos gue poro ser

Audttor Superior de/ Esfodo.

Artículo 66.

l. Los órgonos técnicos auxiltoresy
de dicfominocÌón son órgonos
Ìnfegrodos preferentemenfe por
f uncionorios de correro que
opoyon o /os comisiones
/egis/ofivos en e/ cumplímienfo de
sus funciones y ofribuciones.
2. Codo comisión cuento con su

respectivo órgono ouxtlíor, el cuol
fiene o su disposición /os recursos
humonos y moferìoles que Io

Asomb/eo outorice, en
consideroción o Io suficiencio
presupuesfo/ de/ Congreso de/
Esfodo. Pora el coso de la

Arlículo ó6.

1...

2. Codo comisión cuento con su

respectivo órgono ouxilior, el cuol
tiene o su disposición los recursos

humonos y moterioles que lo

Asombleo outorice, en
consideroción o lo suficiencio
presupuesiol del Congreso del
Estodo. Poro el coso de lq

Comisión de Vigiloncio de lq
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Comisión de Vtgiloncro y Sistemo
Antícorrupción se estó o lo que
esfoblece el ortículo onferior.

3. Al frenfe de codo órgono
fécnico auxilíor esfó su ftfulor, e/

cuol es designodo por lo
Asomb/eo, o propuesto de la Junto
de Coordínoctón Políttco, de enfre
la ferno enviodo por el Presidenfe
de /o comisión respecfivo.

Auditorío Superior del Estodo y
Sislemq Anticorrupción se estó o lo
que estoblece el ortículo onterior.
3...

Artículo 76.

l. Poro el lurno de /os osunfos que
determine lo Asomb/eo, le
Secreforío Generol, o trovés de /o
Coordtnoción de Procesos
Legis/otivos, remife o/ Presidenfe de
/o comisión de que se frote, copia
elecfronico de /os documenfos y

orchivos electrónicos gue obren en
e/ expedtenfe, o efecto de que
ésfo se encuentre en posibilidod
de resolverlo; y debe conservor en
su poder /os originoles, /os cuoles
debe poner o disposición de /os

insfoncios de dicfominoctón poro
consu/fo, so/vo /os informes
Ìndíviduoles, específicos y generol
de cuenfo público, /os cuo/es son

enviodos en origtnol o/ presidenfe
de /o Comisión de Vigiloncio y

Sisfemo Antícorru pción.

2. Cuondo el Presidenfe de lo
comisión recibo documentos
originoles debe firmor e/ recibo de
e//os en ellíbro de regisfro que poro

Artículo 7ó.

l. Poro el turno de los osuntos que
delermine lo Asombleo, lo

Secretorío Generol, o trovés de lo
Coordinoción de Procesos

Legislotivos, remite ol Presidente
de lo comisión de que se trote,
copio electrónico de los

documentos y orchivos
electrónicos que obren en el

expediente, o efecto de que ésto

se encuentre en posibilidod de
resolverlo; y debe conservor en su

poder los originoles, los cuoles
debe poner o disposición de los

instoncios de dictominoción poro
consulto, solvo los informes
individuoles, específicos y generol
de cuento público, los cuoles son

enviodos en originol ol presidente
de lo Comisión de Vigilonciq de lo
Audilorío Superior del Eslqdo y
Sislemo Anlicorrupción.
2 o 4...
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tol efecto se eslob/ezce, y debe
devo/ver/os cuondo yo no se

requreron poro su esfudio y
dicfomen, ol dejor de presidir /o

comisión o ol ftnolizor lo
Legis/oturo.

3. Lo Coordtnocion de Procesos
Legis/ofivos, previo outortzoción de
/o Secreforío Generol, envtoró ol
óreo de Bibliofeco, Archtvo y

Editond del Centro de
lnvesfigociones Legis/ofivos, los

documenfos origino/es de /os

osunfos concluidos.
4. Los documentos o que se refíere
este orfíc ulo y gue seon generodos
por e/ Poder Legis/ofivo, deben
remifirse en formo elecfróntco
como documento obterf o y

edif oble.
Artículo 79.

l. E/ Congreso de/ Estodo debe
designor /os siguientes comisiones
/egis/ofivos permonentes: en LJn

plazo no moyor de 30 díos.

I o XlX.

XX. Vrgiloncio y Sistemo

Anttcorrupción.

I o XlX.

XX. Vigiloncio de Iq Auditorío
Superior del Esfodo y Sisfemo
AnlÍcorrupción.

Artículo 79.

Artículo 99.

l. Conesponde o lo Comisión de
Vígiloncio y Sistemo Anttcorrupcíón
e/ conocímtento, estudio y en su

coso dictomen de /os osuntos
relocionodos con;

I a lX..

Artículo 99.
l. Conesponde o Io Comisión de
VigìloncÍa de lo Avditorío Superior
del Esfodo y Sisfemo
Anticorrupción el conocimienfo,
estudio y en su coso dicfomen de
/os osunfos re/ocionodos con;
I o 1X...
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tEY DE FISCALIZACIóN SUPERIOR Y RENDICIóN DE CUENTAS DEt

ESTADO DE JATISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Lo iniciqtivo implico entonces, por lo que toco ol ospecto jurídico,

ormonizoción de leyes y cloridod en los procesos señolodos. No tiene

repercusiones lobores, presupuestoles o finoncieros y, por el conlrorio,

\'^r"

".4*

7

2. Lo Comisión de VigiloncÌo y
Sisfemo Anttcorrupción fiene
odemós /os ofrib uciones sig uienfes:

I o lX..

2. Lo ComisÍón de Vigiloncio de lo
Audiloría Superior del Esfodo y
Sisfemq AntÍcorrupcÍón fiene
odemds /os ofrtbuciones
siguienfes:
I o lX...
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Artículo 3.
l. Poro efecfos de esfo ley se
enfenderó por:

l. Audiforío Superior: lo AudÌforío
Superior de/ Esfodo de Jo/isco;

ll. Comisión: lo Comisión de
Vigil ancí o y Sisfemo Anf tcorru p ción
de/ Congreso del Esfodo;

Artículo 3.

l. Poro efecfos de esfo ley se
entendero por:

L Audiforío Superior: Io Audtforío
Superior delEstodo de Jo/isco;

il. Comisión; /o Comisión de
VigiloncÍo de lo AudÍtorío Superior
del Esfodo y Sisfemo
Anlicorrupción;

SEGUNDO
Auloridodes en Moferio de
Fiscoltzoción Superior

Copítulo I

Artículo 5.
t....

Copílulo ll
Comisión de VÍgilancia

rfturc SEGUNDO
Auforidodes en Moferío de
Fiscolizoción Superior

Copítulo I

Artículo 5.

t....

CopíÍulo ll
ComisÍón de VigiloncÍo de lq
AudÍtorío Superior del Esfodo Y
SÍsfemo AniÍcorrupcÍón
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doró moyor certidumbre o lo fiscolizoción, rendición de cuentos y sistemo

onticorrupción en el Estodo de Jolisco.

Por ello, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que estoblece
lo Constitución Político del Esiodo de Jolisco y lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese seniido debemos recordor que

nuestro Corto Fundomentol locol estoblece como otribución del

Congreso del Estodo:

Artículo 35.- Son Foculfodes del Congreso:
/. Legislor en fodos los romos de/ orden intertor de/ Estodo, expedir

/eyes y ejecufor octos sobre moferios que le son propios, so/vo oque//os

concedidos ol Congreso de lo Unión conforme ol Pocfo Federal en /o
Consfifuctón Polífíco de /os Esfodos Unidos Mexiconos;

Con esto iniciotivo, seguimos trobojondo poro que los joliscienses

sepon con cloridod cómo se ejercen SUs recursos; cómo trobojon los

diferentes outoridodes estotoles y municipoles.

A lo lorgo de esto legisloturo, estoré trobojondo poro que lo
fiscolizoción, rendición de cuentos y el sistemo onticorrupción seon uno

reolidod en el Eslodo de Jolisco.

Por lo onteriormenle expuesto, y conforme o los ortículos27, pÓrrofo

l, frocción 1,ì35, pÓrrofo l, frocción l, 137,142 y correloiivos de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco, someto o lo elevodo
consideroción de esio Asombleo Legislotivo lo siguienie iniciotivo de:

tEY

eUE REFoRMA DtVERSos ARTícUtos DE LA tEY oRGÁNlcA DEL PoDER

LEGISTATIVO DEL ESTADO DE JAI¡SCO Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN

SUpERIOR y RENDtCIóru or CUENTAS DEL ESTADO DE JAIISCO Y sUS

MU N¡CIPIOS.
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PRIMERO. Se reformon los ortículos 57,65,66,76,79 Y 99 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, pCIro quedor como
o continuoción se estoblece:

Artículo 57.

l. Lo Auditorío Superior del Estodo es el órgono técnico del
Congreso del Estodo que, bojo lo competencio de lo Comisión de
Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción,
ouxilio ol Congreso del Estodo poro lo revisión, el exomen y lo fiscolizoción
de los cuentos públicos de conformidod con lo ley en lo moterio.

Artículo ó5.

l. Lo Unidod de Vigiloncio es elórgono con outonomío técnico, que

ouxilio o lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y

Sistemo Anticorrupción en su toreo de fiscolizoción y revisión de informes

de cuento público de los sujetos fiscolizobles y ouditobles; y funge como
órgono interno de control de lo Audilorío Superior del Ëstodo y como
órgono técnico ouxilior y dictominoción de lo Comisión de Vigiloncio de
lo Auditorío Superior del Estodo y Sistemo Anticorrupción.

2o5

Artículo óó.

t...
2. Codo comisión cuento con su respectivo órgono ouxilior, el cuol

tiene o su disposición los recursos humonos y moterioles que lo Asombleo

outorice, en consideroción o lo suficiencio presupuestol del Congreso del

Estodo. Poro el coso de lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior

del Estodo y Sislemo Anticorrupción se esió o lo que estoblece el ortículo

onterior.
3...

v

Artículo Zó.

L Poro el turno de los osuntos que determine lo Asombleo, lo
Secretorío Generol, o trovés de lo Coordinoción de Procesos Legislotivos,

remite ol Presidente de lo comisión de que se trqte, copio electrónico de

los documentos y orchivos electrónicos que obren en el expediente, o

9
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efeclo de que ésto se encuentre en posibilidod de resolverlo; y debe
conservCIr en su poder los originoles, los cuoles debe poner o disposición

de los instoncios de dictominoción poro consulto, solvo los informes

individuoles, específicos y generol de cuento pÚblico, los cuoles son

enviodos en originol ol presidenie de lo Comisión de Vigiloncio de lo
Audilorío Superior del Estodo y Sisiemo Anticorrupción.

2 o 4...

Artículo 79.

1....

lo XlX...

XX. Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Eslodo y Sistemo

Anticorrupción.

Artículo 99.

1. Corresponde o lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior

del Estodo y Sistemo Anticorrupción el conocimienfo, esiudio y en su coso

dictomen de los osuntos relocionodos con:
lo 1X...

2. Lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditorío Superior del Estodo y

Sistemo Anticorrupción tiene odemós los otribuciones siguientes:

I o 1X...

SEGUNDO. Se reformon los ortículos 3 y EL Copitulo segundo, del

Título Segundo de lo Ley de Fiscolizoción Superior y Rendición de Cuentos

del Estodo de Jolisco y sus Municipios, poro quedor como o continuoción
se estoblece:

Artículo 3.

L Poro efectos de esto ley se entenderÓ por:

L Auditorío Superior: lo Auditorío Superior del Estodo de Jolisco;

ll. Comisión: lo Comisión de Vigiloncio de lo Auditoríq Superior del

Estodo y Sistemo Anticorrupción;
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞEL EONGRËSO

NUMERO

mËpEþJmffih¡ctA-

TíTuLo SEGUNDo

Autoridodes en Moterio de Fiscolizoción Superior

Copítulo I

Artículo 5

1....

Copítulo ll

Comisión de Vigiloncio de lo Audiiorío Superior del Estodo y

Sistemo Anticorrupción

TRANSITORIOS

Út¡lCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atenlqmenle.
Guodolojoro, Jolisco. Enero del 2025

N\\**lo
DIPUTADO ALBERTO ATFARO GARCIA.
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